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RECURSO DE REPOSICION 2022-394

Abogado Junior2 <abogadoj2@silvaabogados.com>
Mar 21/02/2023 4:32 PM

Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Abogado Junior <abogadoj1@silvaabogados.com>;Alejandra Salguero Alfonso Abogada SilvaAbogados
<abogadosenior@silvaabogados.com>

Señor  Juez Séptimo (7°) Civil Municipal De Oralidad De Bogotá, D.C.

Sírvase imprimir y dar trámite al memorial adjunto.

Favor acusar recibo.

--
Cordialmente,
 
Alejandra Salguero Alfonso

Carrera 15 No. 97-40 ofc. 403
PBX: (57-1) 6949446
Bogotá D.C. - Colombia
http://www.silvaabogados.com
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Señor: 
JUEZ SÉPTIMO (7°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D.C. 
E. S. D. 
 
 

REF:   2022-394 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: FERNANDO ENRIQUE VARGAS CHAPARRO 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  

 
Señor Juez: 
 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, apoderada de la demandante, 
interpongo recurso de REPOSICIÓN contra el auto del 15 de febrero de 2023 notificado por 
estado del 16 de febrero de 2023, para que se revoque la decisión de requerir poder y, en su lugar, 
me reconozca personería para actuar dentro del proceso de la referencia.  

 
El 11 de enero de 2023 se aportó poder especial otorgado por la demandante y se manifestó que 
la suscrita ejercerá como apoderada dando así cumplimiento a lo requerido por el juzgado 
mediante auto del 21 de septiembre de 2022. Aporto reproducción digital del mencionado poder 
y su constancia de envío. 
 
Sírvase revocar el auto concurrido y en su lugar, reconocerme personería para actuar. Así como 
tener en cuenta las notificaciones y dar tramite a la solicitud de emplazamiento.  
 
Cordialmente; 
 
 
CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO 
C.C. 1.007.135.669 de Bogotá, D.C. 
T.P. 380.866 del C. S. de la J. 
Correo: abogadosenior@silvaabogados.com 
 

 

mailto:abogadosenior@silvaabogados.com


 

 

Señor: 
JUEZ SÉPTIMO (7°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
E. S. D. 
 
 

REF:   2022 - 394 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: FERNANDO ENRIQUE VARGAS CHAPARRO 
ASUNTO: SU REQUERIMIENTO 

 

 
Señor Juez: 
 

Conforme con el auto del 21 de septiembre de 2022, en el cual requirió para allegar poder 
especial y manifestar cual de los abogados ejercerá la representación del demandante, me permito 
remitir junto con este memorial poder especial y su constancia de envío en los términos del artículo 
5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Manifiesto que la representación de la demandante será ejercida por la suscrita.  
 
Sírvase reconocerme personería y decida sobre la solicitud de emplazamiento realizada el 18 de 
octubre de 2022.  
 
Cordialmente; 
 
 
CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO 
C.C. 1.007.135.669 de Bogotá D.C. 
T.P. 380.866 del C. S. de la J. 
Correo: abogadoj2@silvaabogados.com 
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Señor:  
JUEZ SÉPTIMO (7°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
E.    S.   D 
 

 

REF:   2022 - 394 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S 
DEMANDADO: FERNANDO ENRIQUE VARGAS CHAPARRO 
ASUNTO:  PODER 

 

 

SOCORRO BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 51.642.903 de Bogotá, D.C. y tarjeta profesional número 103.256 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada general de SYSTEMGROUP 

S.A.S., condición que se acredita mediante escritura pública número 1910 del 26 de mayo de 

2021, otorgada por Juan Carlos Rojas Serrano, representante legal Systemgroup S.A.S., persona 

jurídica identificada con Nit. 800.161.568-3, tal y como consta en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, CONFIERO PODER 

ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor JORGE MARIO SILVA BARRETO, 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.946.093 de Bogotá, D.C., 

abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 126.732 del Consejo Superior de la 

Judicatura y a la doctora CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.007.135.669, abogada en ejercicio con tarjeta 

profesional número 380.866 del Consejo Superior de la Judicatura; el primero como principal y 

la otra como suplente, para que continúe con la representación judicial del proceso ejecutivo de 

la referencia.  

 

Los nuevos mandatarios quedan facultados para recibir, retirar los títulos judiciales que resulten 
dentro del proceso y a favor de la sociedad que represento, los cuales deberán ser girados y/o 
elaborados únicamente en nombre de la sociedad mandante; desistir, sustituir, reasumir, 
conciliar, transigir, proponer tacha de falsedad, y en general, las demás facultades que le otorga 
el contrato de mandato. 
 
Respecto a los títulos judiciales que emita el Juzgado por concepto de costas y agencias en 
derecho a que sea condenada la parte demandada, solicito se elaboren a favor de Jorge Mario 
Silva Barreto toda vez que he cedido a favor de él las sumas que resulten por dicho concepto. 
 

Del Juez: 

 

 

SOCORRO BOHORQUEZ CASTAÑEDA 

C.C. 51.642.903 

Apoderada general  

SYSTEMGROUP S.A.S.  

Nit. 800.161.568-3 

Correo electrónico: s.bohorquez@sgnpl.com 

mailto:s.bohorquez@sgnpl.com


 

Aceptamos: 

 

 

JORGE MARIO SILVA BARRETO  

C.C. 79.946.093 de Bogotá, D.C. 

T.P. 126.732 del C. S. de la J. 

Correo: jorgemariosilva@silvaabogados.com 

 

 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO 

CC. 1.007.135.669 

T.P. 380.866 del C. S de la J 

Correo: abogadoj2@silvaabogados.com  
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Alejandra Salguero Alfonso Abogada SilvaAbogados <abogadosenior@silvaabogados.com>

RV: SOLICITUD PODER PROCESO 2022 394
Edgar Diovani Vitery Duarte <e.vitery@sgnpl.com> 28 de diciembre de 2022, 9:08
Para: Jorge Mario Silva Barreto <jorgemariosilva@silvaabogados.com>, Abogado Junior <abogadoj1@silvaabogados.com>, Abogado Procesalista
<abogadosenior@silvaabogados.com>
Cc: Daniel Fernando Rodriguez Diaz <df.rodriguez@sgnpl.com>, Laura Alejandra Santos Gil <l.santos@sgnpl.com>

Buenos días.

 

Adjunto les remitimos poder para la atención del caso definido en el mismo.

 

Cordialmente.

 

SYSTEMGROUP SAS

 

[El texto citado está oculto]
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Abogado Junior <abogadoj1@silvaabogados.com>

MEMORIAL PROCESO 2022-394
1 mensaje

Abogado Junior <abogadoj1@silvaabogados.com> 11 de enero de 2023, 8:10
Para: cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: Alejandra Salguero Alfonso Abogada SilvaAbogados <abogadosenior@silvaabogados.com>

Señor Juez SÉPTIMO (7) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,

Sírvase imprimir y dar trámite al memorial adjunto.

Favor acusar recibo.

--
Cordialmente,
 

Carrera 15 No. 97-40 ofc. 403
PBX: (57-1) 6949446
Bogotá D.C. - Colombia
http://www.silvaabogados.com
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